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REFACIOP

Esta guía de mecanismo de quejas 
describe los lineamientos para atender las 
quejas de la población beneficiaria de los 
programas y proyectos que implementa 
la FAO  atendiendo las políticas y normas 
establecidas por la institución . 

El objetivo de la guía es contar con un 
instrumento para resolver de una mejor 
manera inquietudes, quejas, reclamaciones 
o inconformidades. 

En ella se definen los mecanismos y tipos de 
quejas, reclamaciones o inconformidades 
que se pueden presentar y se determinan 
los canales apropiados e inclusivos para 
atenderlos.

Por otro lado, la guía invita a respetar los 
derechos de los Pueblos Indígenas y las

mujeres al crear las condiciones para que realicen 
sus quejas, al tomar en cuenta las propias formas 
de resolver las reclamaciones y que también 
pueden realizar sus quejas de forma verbal en 
su idioma materno.   

Esta guía contribuirá a que los resultados e 
impactos establecidos en los programas y 
proyectos se alcancen de forma adecuada, con 
eficiencia y eficacia, y con mayor beneficio a la 
población, al realizar los procesos de rendición 
de cuentas con las familias participantes. 

Para facilitar a que la población beneficiaria de 
los programas y proyectos conozcan el contenido 
de la guía, se diseñará acciones de divulgación 
en las áreas de cobertura. Además, se socializará 
con otros actores involucrados en la ejecución 
de las acciones. 
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ONDICIONES 
PREVIAS

C

La Representación de la FAO en Guatemala 
está comprometida con asegurar que sus 
programas y proyectos sean implementados 
de acuerdo con las normas ambientales, 
sociales y de protección contra la explotación 
y el abuso sexual. 

Para tener acceso a una atención efectiva, 
pertinente y oportuna de sus inquietudes o 
quejas, tomando de referencia las directrices 
de Política de protección contra la explotación 
y abuso sexuales aplicables, establecidas por 
la oficina del Inspector General (OIG), y el 
Manual de Consentimiento Libre, Previo e 
Informado (CLPI). 

Esta guía de mecanismos de resolución de 
quejas no reemplaza los canales legales 
formales, ni los mecanismos de auditoría de 

la organización u otras políticas existentes 
relacionadas. 

La representación recibirá, investigará y 
responderá de forma objetiva, transparente, 
participativa, ágil, independiente y eficaz; 
basada en las necesidades de la población 
afectada, además, se atenderá de una forma 
culturalmente pertinente, cualquier reclamo 
o queja que se haga al proyecto o programa. 

Todos los programas y proyectos utilizarán 
esta guía con la población beneficiaria para 
resolver inquietudes. Puede ser adaptada 
o contextualizada conforme a la cultura o 
formas de resolución de controversias de las 
poblaciones indígenas, específicamente en 
territorios o comunidades indígenas.  
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Para poner en práctica la presente 
guía, se creará el Comité de recepción y 
procesamiento de quejas (CRPQ) cuya 
función es recibir, revisar, actuar y resolver 
según las quejas recibidas. 

Este comité se integrará por: el representante 
a s i s t e n t e  d e  p r o g ra m a s ,  a s i s t e n t e 
administrativa, punto focal alterno de 
Prevención de la explotación y los abusos 
sexuales (PSEA) y punto focal de ética, además 
se incorporará a la dirección y coordinación 
del programa o proyecto bajo reclamación o 
queja. 

Se socializará la guía con el equipo de 
dirección, personal técnico y la unidad 
administrativa. 

Posteriormente, cada proyecto elaborará 
un plan de divulgación con la población 
beneficiaria, socios implementadores, 
organizaciones de sociedad civil, mujeres, 
Pueblos Indígenas, jóvenes y autoridades 
comunitarias sobre el contenido de la guía, 

enfatizando los mecanismos para realizar sus 
quejas y sobre qué aspectos o acciones pueden 
manifestarse.

Según sea el tipo de quejas se actuará 
conforme a lo establecido. Si la inquietud es 
por incumplimiento de las normas ambientales 
y sociales o implementación inadecuada de las 
acciones del programa o proyecto se canalizará 
al CRPQ para que sean evacuadas, si fuera 
por explotación o abuso sexual se remitirá al 
representante quien será el canal de enviar a la 
OIG. 

Si fuera por incumplimiento de los acuerdos de 
CLIP, se utilizará los mecanismos establecidos en 
su reglamentación. 

Para la resolución de las inquietudes o quejas 
relacionadas con los estándares ambientales y 
sociales, el CRPQ solicitará el apoyo del equipo 
técnico de gestión del programa o proyecto y, si 
fuera necesario, se solicitará apoyo técnico de la 
Oficina Regional. 



                                 x

En dado caso si una inquietud o queja no se puede resolver a través del CRPQ, se puede presentar 
la queja al representante, Oficina Regional o ante la OIG de acuerdo con las directrices para las 
verificaciones del cumplimiento. 

Estas directrices explican el proceso que se utilizará para la recepción, revisión, investigación 
y resolución de las quejas, para formular las recomendaciones al proyecto o programa, según la 
naturaleza de la inquietud. 
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Queja

Demandante

E s  c u a l q u i e r  a l e g a c i ó n , 
r e c l a m o ,  p r e o c u p a c i ó n  o 
información conocida por el 
CRPQ, que indique un posible 
incumplimiento de las normas 
de la FAO según lo establecido 
en estas directrices.

Es una persona o entidad que 
presenta una queja ante la 
Representación de la FAO en 
Guatemala.

EFINICIONESD
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Definiciones

Días

Duplicado

Se entenderán por días naturales 
y laborales. 

Significa cualquier información 
relacionada proporcionada 
por otros participantes en el 
procedimiento o que de otro 
modo estaría disponible para el 
CRPQ para revisar la denuncia.
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Programa

Significa cualquier actividad de 
proyecto de asistencia técnica 
o de emergencia realizada 
directamente por la organización 
o por un asociado en la ejecución 
en nombre de la FAO o como 
parte de un proyecto conjunto 
con la FAO.
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Definiciones

Análisis

Es una investigación detallada y 
un examen de las pruebas para 
determinar objetivamente los 
hechos posteriores a la recepción 
de una queja. 

Esto puede incluir la recopilación 
y el análisis de información 
documental, de video, audio, 
fotográfica u otro material 
d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o s 
procedimientos establecidos en 
estas directrices y otras políticas 
aplicables de la FAO.
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Explotación sexual

Se refiere a todo abuso cometido 
o amenaza de abuso en una 
situación de vulnerabilidad, de 
relación de fuerza desigual o 
de confianza, con propósitos 
sexuales, a los efectos, aunque 
s i n  e s t a r  exc l u s i v a m e n t e 
limitado a ellos, de aprovecharse 
material, social o políticamente 
de la explotación sexual de otra 
persona.
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Definiciones

Un miembro del personal masculino de la FAO 
les pidió a algunas mujeres favores sexuales 
con él antes de poner sus nombres en la lista 
de beneficiarias. Carentes de alternativa, 
finalmente acceden a la coacción.

Un miembro del personal internacional 
masculino solicita los servicios de una 
trabajadora sexual comercial un sábado por 
la noche. 

El intercambio de dinero, empleos, bienes o 
servicios, incluyendo cualquier prestación de 
asistencia que se esté obligado a proporcionar 
a beneficiarios de asistencia por servicios 
sexuales u otras formas de comportamiento 
humillantes, degradantes o explotadoras, está 
prohibido.

Ejemplos

A

B

C
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Abuso sexual

Se refiere a toda intrusión física 
cometida o amenaza de carácter 
sexual, ya sea por la fuerza, en 
condiciones de desigualdad o con 
coacción.
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Definiciones

Las relaciones sexuales entre funcionarios de la FAO y los beneficiarios 
de asistencia teniendo en cuenta de que se basan en una dinámica de 
poder inherentemente desigual, socavan la credibilidad e integridad 
de la labor de la FAO, por lo que están firmemente desaconsejadas.

Un miembro del personal local femenino toca a los niños de manera 
inapropiada e intencional. 

Ejemplos

Las actividades sexuales llevadas a cabo con niños, niñas y adolescentes 
(es decir, con personas menores de 18 años) están prohibidas 
independientemente de la edad fijada localmente para alcanzar la 
mayoría de edad o la edad de consentimiento. No puede aducirse como 
defensa una estimación errónea de la edad.

A

B

C





2¿CÓMO PRESENTAR 

UNA QUEJA?
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CÓMO PRESENTAR
UNA QUEJA

Las quejas que contengan denuncias de incumplimiento 
de las normas ambientales y sociales, por abusos o 
explotación sexual, implementación de forma inadecuada 
y con resultados negativos de las acciones de los 
programas y proyectos, poca calidad de los servicios, uso 
indebido de los recursos, conductas inapropiadas del 
personal, incumplimiento de los acuerdos adquiridos a 
través del CLPI deben presentarse por escrito o de forma 
verbal ante el CRPQ de la FAO. 

¿
?



                                 13  

¿Cómo presentar una queja?

¿Qué quejas se pueden presentar?
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¿Qué sucedió? ¿Cuándo sucedió?

Las quejas proporcionarán como mínimo la 
siguiente información:

Describe los eventos con tantos detalles 
relevantes como sea posible.

Fechas, hora, cuántas veces, etc.

A
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